
Le ofrecemos la solidez de haber 
intervenido en numerosos e importantes 
procedimientos judiciales, sumando a esto, 
el negociado de acuerdos extrajudiciales 
en procesos o conflictos sobre materias 
diversas.

Algunas de las materias con las que hemos trabajado 
son las siguientes:

Procesal

Acciones judiciales en relación con contratos (nulidad, anulabilidad, 
incumplimiento, resolución, reclamación de daños y perjuicios, culpa 
extracontractual, negligencia profesional).

Reclamación de deudas, créditos e impagados en general.

Reclamaciones en relación a arrendamiento de servicios 
profesionales y de obra.    

Reclamación y defensa de créditos bancarios, hipotecas y leasing. 

Acciones sobre propiedad inmobiliaria, posesión, y derecho de la 
construcción, vicios ocultos y arrendamientos. 

Resolución y/o indemnización por contratos de compraventa, 
distribución, agencia y franquicia. 

Reclamaciones en relación con instalaciones, maquinaria y productos 
industriales. 

Penal económico: defensa y acusación privada en delitos económicos 
(delitos societarios, estafa, apropiación indebida). 

Ejecución de sentencias extranjeras en España (Exequatur). 

En general, defensa procesal ante Tribunales civiles y penales.

Derecho concursal.

 

6


